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El limo. Sr. Director general d*. 
Bcnéfee-hcia g Sanidad me co
munica las disposiciones siguien tes:

illMSTERlO DE L\ mW.

Dirección general de Beneficencia 
\ Sanidad.—Estadística.—Circular di
rigida á los Gobernadores de las pro
vincias, sobre Estadística de Benefl. 
concia y Sanidad.

La Estadística de Beneficencia-j 
Sanidad correspondiente alaño de 1859 
terminada ya por esta Dirección ge
neral, va a ver la luz pública en el 
Anuario Estadístico de España. Es el 
primer trabajo de su género que se 
forma en nuestro país, ó mas bien el 
primero que con pretensiones de uti
lidad científica y administrativa se en
trega al juicio público. La Dirección, 
sin embargo, no está salisfecha de él; 
ni podía verdaderamente estarlo^ te
niendo en cuenta las vacilaciones pro
pias de un servicio que se inaugiua, 
y otras causas que he de exponer á 
V. S. con absoluta franqueza,, en el 
curso de esta instrucción..

Antes de manifestarlas, creo con
veniente recordar á V. S. la gran 
trascendencia, la suma importancia de 
la Estadística de Beneficencia y Sa
nidad.

Con decir que en su primera par
te se refiere al socorro de los pobres, 
y en la segunda á la vida de las per
sonas, se habría dicho lo suficiente 
en pro de su legitimo interés. Pero 
hay mas que observar en ella todavía.- 

Una de sus atenciones- mas preferen
tes en el registro del movimiento de 
población-, sabido es que en el mo
vimiento de población estriba la esta
dística genera) de un país. Sin el co
nocimiento exacto de los individuos 
que nacen y mueren, no hay deduc
ción acertada para ser aplicable á nin
gún ramo de la Administración pú
blica. El censo mismo, producto del 
recuento de los habitantes, no recibe 
sanción de exactitud, sin que se halle 
subordinado al movimiento experimen
tal de la población flotante. Imper
fecto y todo como es el Cuadro de 
movimiento de población que hemos 
formado en 1839, ha manifestado ya 
que el Censo de 1857 puede recibir 
una grandísima mejora en el recuento 
que se proyecta para el año actual.

Pues bien; si de tanta importancia 
es el movimiento de población, ten
gamos noticia cierta de él para de aquí 
en adelante: Un solo medio se ofrece- 
de obtenerla, después de consultar el 
parecer de personas competentes y cor
poraciones respetables: este medio es 
el registro eclesiástico. España, como 
nación eminentemente católica, que no- 
tolera otra religión que la cristiana, 
inscribe en sus libros parroquiales to
dos los nacimientos por el bautismo, 
y jlodas las defunciones por la sepul
tura. Jamás podría buscarse una fuen
te de datos menos propensa á omi
siones voluntarias.—Con recordar, pues 
á los señores Curas párrocos la estric
ta observancia de las disposiciones ci
viles en ios dos actos religiosos deque 
hablamos, y con recordar á los Sub
delegados y Profesores de las ciencias 
médicas el cumplimiento riguroso tam
bién de sus partes de defunción co
mo está mandado «(Real órden circu- 
ISr, expedida por este Ministerio en 
1." de Diciembre de 1837, estable
ciendo- reglas para forim r el censo de 
población. Colección legislativa , to
mo 23y»se obtendrá sencillamente, sin 
salir de la parroquia, el* conocimiento 
de los que nacen y nrueren; de la le
gitimidad (numérica) ó ilegitimidad de 
los nacidos; de las causas ocasionales 
de h muerte; de la edad, profesión 
y circunstancias sociales de los falle

cidos; da os todos, que como V. S. ( 
conoce constituyen un censo de po
blación perfecto, cuyas deducciones 
superarán en exactiiud y utililidad á 
los que se obtienen en otros países, 
en que la libertad jeligiosa divide en 
dos ó varios .grupos .la fuente de es
tas noticias.

Pero para conseguir este resultado, 
á pesar de su sencillez, se necesitan 
mucho celo- y mucha constancia. La 
mayor parle de los funcionarios pú
blicos (yo me complazco en reco-no- 
cetlo) cumplen religiosamente con su 
deber; mas hay algunos que por no 
considerar de gran importancia servi
cios cuya trascendencia desconocen, 
miran con indiferencia este de que 
ahora me ocupo, y hacen ilusorio el 
trabajo de toda una nación, por las 
visibles faltas que comete su sola in
dividualidad. A qué V. S. les haga, 
conocer el interés de este servicio y 
redoble su acreditado celo en hacerlo 
observar-es á lo que principalmente 
se dirigen les observaciones que acabo 
de exponer.

Todos los pírroco-s de esa provin
cia deberán desde luego proceder á 
la formación del censo de nacidos y 
muertos en sus respectivas feligresías, 
(según está mandad')) ateniéndose al 
modelo adjunto. Por ahora evacuarán 
el primer cuatrimestre de este, año; 
pero en adelante cumplirán el servi
cio por meses, remitiendo al Alcalde 
respectivo en los primeros dias del 
entrante, el estado que corresponda 
al saliente. Los Alcaldes remitirán á 
V. S. sin pérdida de tiempo erólos 
estados que correspondan á su demar
cación municipal; y V. S. cuidará de 
enviar á esta Dirección los resúme
nes ordenados en la Sección de Es
tadística de ese Gobierno; trámites 

' todos que son los que ahora se ob
servan en cumplimiento de repetidas 
órdenes, pero que yo tengo motivos 
para creer que, por falta <le un acuer
do unánime, no se cumplan con la 
exactitud que desde hoy vamos á 
exigir. ,

Si V. S. juzgase necesario el con
curso de la autoridad eclesiástica para 
la mejor observancia del registro (aun 

cuando en nada se separa del órde* 
civil), me lo expresará así inmedia
tamente para impetrar del Ministerie 
de Gracia y Justicia que se circulen 
las órdenes oportunas. Nada mas ten
go que advertir á V. S. sobre el mo
vimiento de población.

De igual facilidad en su órden y 
en sus resultados desearía la Diréc- 
cion que participase otro servicio aná
logo, cuya trascendencia no es menos 
evidente: hablo del Registro sanitario 
de las poblaciones.

V. S. advertirá en el Anuario Es
tadístico la falta de los estados sani
tarios que en el trascurso de 1839 
hemos venido exigiendo á los pueblos. 
El convencimiento de su inexactitud 
ha obligado á la Dirección á abste
nerse de publicailos, y ese mismo 
convencimiento le impele hoy á pro
curar á toda costa su formación exacta 
para 1860.

No se me oculta que los Profeso- 
reside ciencias médicas, que son los 
que* han de suministrarnos estas noti
cias, están fuera del alcance de nues
tra autoridad en el desempeño privado 
de sus respectivas facultades; tampoco 
pierdo de vista que los Subdelegados, 
sus inmediatos jefes ó inspectores, ca
recen de retribución por su cometi
do, y necesitan emplear mucha parte 
de su tiempo llevado solo de celo y 
amor á la ciencia, en el desempeño 
de la tarea que se les impone. Pero 
¿son acaso estas ú otras razones pa
recidas, cansa suficiente para resig
narse á desconocer el movimiento sa
nitario de la nación? Además, los Pro
fesores de medicina y cirugía recibeu 
con su título ciertos derechos y con
traen al recibirlo ciertas obligaciones, 
que evidentemente les sujeta, en al
gún modo á la dependencia de la Au
toridad. Por nueslfag leyes y r. gla- 
mentos vigentes deben los Mé
dicos dar partes sanitarios de su asis
tencia privada, cómo y cuando se les 
pidan. « (Reglamento para las Subde
legaciones de sanidad interior del rei
no aprobado por S. M. en 24 de Julio 
de 1848, art. 10, párrafo primero y 
art. 26)»; y esto y no otra cosa es lo 
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que nosotros solicitamos. Nadie mas 
interesadó que ellos en que semejan
tes noticias se recojan, porque nadie 
como la ciencia gana, cu conocerlas; 
y ademas que si los Subdelegados de- 
sempcna i hoy gratuitamente su en
cargo, ni esto ha de continuar así en 
lo sucesivo, ni es tampoco una razón 
para que no renuncien su nombra
miento y lo dejen recaer en manos 
mas desocupadas ó mas celosas.

V. S. es quien, valiéndose de la 
elevada autoridad moral que ejerce en 
esa provincia, puede hacer que los 
Subdelegados y Profesores cumplan 
puntualmente con esta parte de sus 
deberes científicos, valiéndose mas de 
la persuasión que del mandato. Ya á 
fines del año último circuló esta Di
rección un nuevo modelo de partes 
sanitarios mas sencillos en su forma
ción que los que regían anteriormen
te; tuvo en ellos cuidado de conver
tir en mensual el servicio que antes 
se hacia por quincenas: y facilitó, por 
último, la claridad y la presteza para 
no ocupar demasiado la atención de 
los profesores. ¿Pueden estos, por con
siguiente, alegar excusa alguna¿ ¿Ne
cesitará Y. S. haciéndoles conocer las 
disposiciones favorables de la Direc
ción en pró de la ciencia y del arte, 
apelar á medidas de rigor para ha
cerse obedecer en este punto? Yo pre
sumo que no. V. S., sin embargo, 
puede consultará este Ministerio so
bre ios obstáculos que encuentre para 
llevar á cabo un tan interesante ser
vicio público como el de que hablo, 

. en la seguridad de que el Gobierno 
está decidido á auxiliarle resueltamen
te en esto como en todos los ramos 
de la Administración.

Réstame ahora hablar de la Esta
dística de Beneficencia, la cual nos 
pertenece por completo.—Los Jefes 
y empleados de los Establecimientos 
de Beneficencia, son nuestros delega
dos y subalternos; los trabajos que se 
les encargan, son pues de su absoluta 
obligación; y si necesitamos valernos 
de medios persuasivos para con los que 
no se hallan bajo nuestras inmediatas 
órdenes, no sucede seguramente lo 
mismo para con aquellos á quienes 
podemos y debemos exigir responsa
bilidad directa por sus actos.

Voy ahora á decir á V. S. ingénua- 
mente lo que indicaba al principio de 
este escrito:" en la Estadística que aca
bamos de formar en 1859, no puedo 
elogiar á nadie. Todos los estados traían 
errores mas ó menos graves, lo cual 
no¿quiere decir que todos los empleados 
dejen de cumplir con su deber, sino 

que están acostumbrados á mirar con 
indiferencia un servicio cuya trascen
dencia desconocen, y no creen que 
incurren en grave resposabilidad por 
desempeñarlo de cualquier manera.— 
Es necesario hacerles comprender su 
equivocación.

La Estadística de ISoO fá pesar de 
los errores que acabo de enunciar, la 
mayor paite de los cuales se han sub
sanado á primera vista en la Sección 
respectiva de esta Dirección), me ha 
descubierto faltas de otro género en 
cuyo remedio me ocupo, y designá- 
dome donde hay otnas que dependen 
de los mismos funcionarios que inad
vertidamente las manifiestan. ¿Quesig
nifica, sino, que dos datos de la misma 
índole, pedidos por diferentes conduc
tos, no resulten completamente iguales 
en la comprobación? Esto da á en- 
tendej (y yo lo creería, si V. 8. por 
una parte, y las dignísimas Juntas de 
Beneficencia por otra, no desplegasen 
el celo de que á cada paso tengo re
petidas pruebas), esto daría á entender 
que los libros no se llevaban con ri
gurosa exactitud; que no había uni
formidad en la administración y re
gistro de los establecimientos; que se 
fiaba á la memoria ó á apuntes par- 
ticulareSj lo que debe ser objeto de la 
mas escupulosa consignación; y yo que 
por punto general no temo ninguna de 
estas fallas, me afirmo en achacar á in
diferencia, lo que puede prestarse á mas 
torcidas interpretaciones.

Cada trimestre, por lo menos, deben 
rendir á V. S. todos los establecimien
tos benéficos de su provincia, parte 
circunstanciado de su movimiento in
terior, así en el personal de acogidos 
como en el material correspondiente; y 
cada semestre las cuentas especiales de 
su administración, divididas también 
en personal y material; resúmenes am
bos que V. S. cuidará de remitir á 
este Centro directivo, en el que hoy 
se ignoran hasta de un año para otro 
esas importantes noticias. Las direccio
nes de los establecimientos cuidarán de 
llevar por separado, sino cuenta exac
ta, que en muchos puntos no es posi
ble, cálculo aproximado al menos de 
lo que se invierte y gasta en cada uno 
de dos ó mas asilos que estén bajo el 
mismo techo y administración; porque 
es esencial en ocasiones saber lo que 
cuestan los hospicianos y los incluseros 

. separadamente, cuando la Inclusa y el 
Hospicio, por ejemplo, contiluyen una 
sola casa de Beneficencia. Del mismo 
modo los Directores deberán partici
par á V. S. de oficio, para que V. S. 
de oficio lo haga á esta Dirección, 

cualesquiera variaciones importantes 
que se hagau en el régimen, distri
bución, ensanche, aglomeración ó des- 
gregacion de los Establecimientos de 
Beneficencia; pues -un cuando estas 
medidas generalmente vienen consul
tadas al Gobierno, no consta después 
de una manera exacta su ejecución, 
y sucede con frecuencia tener que pe
dir á V; S. datos impertinentes ó re
petidos, por íio observarse un órden 
constante en la manera de entenderse 
sobre estos puntos.

En resúmen: la Estadística que es 
la claridad misma, debe ser un refle
jo de la claridad que existe sin duda 
alguna en todo cuanto en esa pro
vincia se refiere á los dos importantes 
ramos de Beneficencia y Sanidad; y 
como nada mas sencillo que extrac
tar en cifras concretas lo que se halla 
consignado claramente en libros unifor
mes y bien llevados, invito á V. S. para 
que arregle la remisión de datos es- 
dísticos de la manera siguiente.

En los quince primeros dias de 
cada mes, el parte de nacidos y muer
tos del anterior, en la forma que in
dica el modelo adjunto.

En la misma fecha, el estado sa
nitario arreglado al modelo que se cir
culó en l.° de Diciembre último.

Cada trimestre, el moDÍmicnlo de en
fermos en los hospitales y estable'cimien- 
tss de todas clases, al tenor de los 
estados que han servido para la Esta
dística de 1859.

Cada semestre, la cuenta de gastos 
ocasionada por todos conceptos, refun
dida en sus dos expresiones totales de 
«Personal» «.Material» como en los 
mismos estados se pedia.

Yr sin plazo fijo, pero con la 
presteza propia del buen servicio, cuan
tos datos (juzgue ¡V. S. ¿que deben 
constar en el Centro directivo del ramo, 
para que este satisfaga preguntas, acla
re conceptos, resuelva cuestiones que á 
cada paso se ofrecen, sobre el estado 
de la Beneficencia general, provincial, 
municipal y particular de todos los 
puntos del Reino.

La Dirección, pues, que está deci
dida á elevar en España la Estadística 
de Beneficencia y Sanidad á la altura 
en que se encuentra en otros paises, 
donde son proverbiales y del dominio 
común , muchas mas noticias de las 
que hasta ahora creo conveniente pe
dir, repite á V. S. que cuenta con su 
eficaz cooperación en todos sentidos pa
ra removerlos obstáculos que pudieran 
oponerse á un resultado satisfactorio; 
y como primer medio de extender sus 
intenciones, remito á V. S. diez ejem

plares de ésta circular, para que se 
sirva mandarlos distribuir entre los 
funcionarios que han de entender ó 
entiendan hoy en el asunto, y les sirva 
de plantilla, para ajustar á ella el cum
plimiento de sus deberes.

Dios guarde á V. muchos años.= 
Madrid 10 de Mayo de 186O.=E1 Di
rector general de Beneficencia y Sani
dad, Tomás Rodríguez Rubí.

Lo qne he dispuesto se publique 
en este periódico oficial con objeto 
de que llegue á conocimiento de los 
funcionarios que en Ja misma se men
cionan.

No dudo que todos contribuirán con 
el mayor celo á secundar á la Direc
ción generalenestc interesante servicio, 
y el carácter de las personas á quienes 
se reeomienda la formación del regis
tro de nacimientos, matrimonios y 
defunciones me hace concebir la ala- 
güeña idea de que esta vez sea una 
verdad y que la provincia que tengo 
el honor de mandar sea de las pri
meras que presente sus trabajos en 
la Dirección del Ramo.

El Gobierno con objeto de facilitar 
todas las operaciones materiales, ha 
remesado impresos los estados que han 
de llenar los párrocos y visar los Al
caldes respectivos á los que encarezco 
muy especialmente que los seis ejem
plares que recibirán por el correo, 
destinados á formar el primer semes
tre del año actual se haíen en este 
Gobierno el 15 del próximo Julio á 
fin de formar el resumen general pre
venido por la Dirección.

En la formación de los trabajos re
lativos á la estadística de Beneficencia 
que se encargan, procederán los jefes 
y demas empleados de los estableci
mientos benéficos, con sujeción á lo 
que se ordena, y espero no tener que 
exijirles nunca responsabilidad alguna 
por demora en este servicio.

El pensamiento del Gobierno, á que 
se refiere esta circular es grande, y 
recomendándomelo con el interes que 
lo hace, es de mí deber contribuir por 
todos los medios posibles su realiza
ción. Creo no tener que recurrir mas 
que á la persuasión, y que las perso
nas encargadas de dicha estadística me 
evitarán el sensible caso de adoptar 
otras disposiciones que aunque agenas 
á mi carácter serian de absoluta ne
cesidad si esto no se realizase como 
queda prevenido. Zaragoza 29 d^ Ju
nio de 1860.=Fernando de los Ríos 
y Acuña. ■

MODELO de los partes que sobre Nacxmienlos, Matrimonios y Defunciones kan de dar los Curas párrocos á sus Alcaldes respechuos, y estos a 
los señores Gobernadores de las provincias, en la primera quincena de cada mes. ■

Firma del Alcalde.Fecha t j firma del párroco.
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PROVINCIA DE. DEFUNCIONES.
PUEBLO DE....

Parroquia de.... Mes de....
Año de....

EDADES DE LOS FALLECIDOS.

VARONES.

De 25 á 50De un dia , 
á 10 años.

De 10 años 
á 25. De 50 á 80.

De 80 
en adelante.

TOTAL De un (lia 
á 10 años.

De 10 años.

e s t a d o  d e l o s f a l l e c id o s .

HEMBRAS.

De 25 á 50 De K0 í 80-
De 80 

en adelante.

TOTAL. ' ' TOTALES.

Solteros.

VARONES.

Casados. Viudos.
TOTAL. Solteras.

HEMBRAS.

Casadas. Viudas.
TOTAL. LOTALES.

POSICION SOCIAL DE LOS FALLECIDOS.

--------—:----
VARONES, HEMBRAS. ___

Menores 
sin profesión 

determinada.

Trabajadores 

del campo.

Tumi w

Trabajadores 
de fabricas 

talleres y 
oficios.

Comercian les, 
industríalos y 

toda ócupacion 
mercantil.

Profesores, 
médicos, abo

bados, ecle
siásticos, cu
riales y tbda 
ocupación fa

cultativa.

Propietarios 1 
y todo el que 

se sostiene con 
sus rentas ó 
pensiones.

I Trabajadoras 
De vida i de) campo, fa- 

l bridas, talleres 
dudosa. I y oficios.

Dedicadas 

á las o?upacio- 

nes domésticas.

Propietarias 
y todas las 

que se sostie
nen con |rentas 

ó pensiones.

De vida 

dudosa.

t o t a l e s .

---------- -—-------- ——--------------

____ ____ 1 ____________________________

CAUSAS o s t e n s ib l e s  d e l  f a l l e c imie n t o .

DE MCERTE NATURAL CON AUXILIO ECLESIÁSTICO 

Y FACULTATIVO.

Enfermedades comunes.
Enfermedades epidémi

cas y contagiosas.

De' muerte natural 
repentina.

De muerte violenta.
(Heridas, asfixias, caí

das &c )
De meterte senil (Vejez).

TOTAL

de fallecimientos.

Hembras.Varones.Hembras.Varones.Hembras.Hembras.Varones. arones.Hembras.Varones. Varones. Hembras.

Firma del Alcalde.
Fecha y frma del párroco.

ADVERTENCIAS. Como podrá suceder que “ ponerlos conP la debida Reparación, remitiendo a

aM .... - - T 

del registro de defunciones. ' ; . , . matrimonios un dato, muy importante para la Administración, que se n.
La EsladisUca del año próximo venidero^ ex^r el E.l 1 cuiden de consignar escrupulosamente esta noticia , cuan

á las edades de los cónyuges.—Necesario es, por lo tanto, que ios seno y
los datos numéricos; y que por consiguiente la comdel Estado de defunciones, son uno mismo para 

probación de su exactitud se halla en la identidad de los cuatro totales.
Para que la conciencia mas escrupulosa no
rara que .a conc-enc ...» t

ralidTd,PvRn promover L medios de remediaria.^Se entenderá por por el Cóp.go
Estado, y los hombres que no tengan oficio conocido, o queJme d II d d entendido que la principal intención de est

Con el fin de evitar dudas que pudieran originarse al hacer la uesig p
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dato es averiguar la fuerza, productora activa ó pasiva del individuo ñor la mal /v dr.» - i
militar, se consideran como profesores si están en servicio activo, y como nronietarios si P cosos .ana,ogosJ el empleado público y er

Los Alcaldes tendrán cuidado de añadir á los Estados que se les remiLn T h P^r JlUT,On paS'.Va- .
ocurran en su demarcación municipal entre personas que no profesan la religión eatóliri aÁ T ‘C,a /S *¡ac,m,en|os» matrimonios y defunciones qu 
ralj hay ahora en-España bastante número, empteados en i^rr^caX, Ss" CMleS ^rOtetan"!s ? alemanes por lo genee

El servicio estadístico que ha de 
nación y Gracia y Justicia, según P°r S' M' d6 Metros de h Go^

Nú m . 801.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PKOV1NCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 20 de Marzo 
último, comunico á esta Adminis
tración la Real orden siguiente: 

Dirección general de contribuciones.

Hipotecas.—Circular.

, El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
18 de Enero último, la Real orden 
siguiente:=Excmo. Sr.: He dado 
cuenta á la Reina (q, D. g.) de la 
consulta elevada por V. E, á este 
Ministerio con objeto de que se con
ceda una próroga para la loma de 
razón en el registro de hipotecas, 
con relevación do mullas, de lodos 
los documentos que carezcan de di
cha formalidad; y considerando que 
ti escesivo número de los que se 
hallan en este caso procedo en lo 
general de ignorancia ó descuido, 
y que en su mayoría son herencias. 
lormalizadas privadamente, en cuyo 
ramo debe existir un número grande, 
si ha de juzgarse por las muchas 
defunciones que ocasionó el cólera 
morbo en los años de 1854 y 1855; 
S. M. conformándose con lo propuesto 
pot N. E. se ha dignado mandar.

1 .° Que se admitan al registro 
por espacio de cuatro meses, con ' 
relevación de toda multa, los do- ' 
cumenlos que carezcan de este rc- 
quisilo cualquiera sea la fecha de 
su otorgamiento; pero satisfaciendo 
los derechos adeudados ligilimamcnle 
con arreglo á las tarifas ó dispo
siciones administrativas de la época 
de los respectivos contratos,

2 .° Que están comprendidos pa
ra . los efectos de la próroga no solo 
losdocümeñjos que hayan devengado 
derechos para la Hacienda, sino 
también lodos aquellos que aunque 
escepluados del impuesto están obli
gados p r la ley á la inscripción 
en el registro.

3 .° Que concluida la próroga 
se exigirán sin consideración alguna 
las multas hipotecarias que marca 
¡a ley á los que no. hubieren cum
plido ó en lo sucesivo no cumplieren 
con sus prescripciones.

Lo que se inserta nuevamente 
para coiiocimieulo dd publ¡¿Q se
gún se previene por la Dirección 
general del ramo en su orden de 
^7 del actual, haciendo presente 

que la próroga á que se refiere la 
preinserta Real orden, fina el 25 
del próximo Julio, que pasado di
cho plazo, so exigirán las mullas 
en que hayan incurrido los docu
mentos no presentador, sin que sea 
admisible escusa de algún género 
á los morosos.

Al propio tiempo encargo muy 
particularmente á los Sres. Alcaldes 
de la provincia, lo hagan así en
tender á los vecinos de sus respec
tivos pueblos, en la forma de cos
tumbre, á fin de que no haya la 
menor ignorancia en un servicio 
tan interesante á los intereses de 
los mismos. Zaragoza 30 Junio de 
1860.—P, O,—Miguel Antonio 

Bravo.

Nú m . 802.

I isita de hipotecas.

No habiendo remilido á esta Ad
ministración principal los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación 
so espresan, pertenecientes al par
tido judicial de Calalayud, el estado 
de defunciones ocurridas desde l.° 
de Enero de 1853 á 31 de Diciem
bre de 1859, que m Union del se
ñor cura párroco respectivo, se les 
previno formasen con sujeción al 
modelo adjunto á la circular de 7 
de Mayo último, prevengo á los 
mismos que si en ti improrogable 
término de ocho dias á contar,des
de la publicación de esta orden no 
dán el debido cumplimiento á este 
interesante servicio, me vero en la 
precisión de proceder á medidas po
co satisfactorias para la Adminis
tración y que ningún funcionario 
celoso, debe dar lugar á ellas.

A aquellos á quienes me dirjo, 
espero no permitirán que llegue este 
caso, sino que por él contrario ter
minarán este servicio con la pun- 
tn.ilidad que el mismo exige. Za
ragoza 30 Junio de 1860.—P. O. 
—Miguel Antonio Bravo.

Alarba. — Arándiga. = Castejon 
de Alarba.=kl Ecasiio.=?.Embid d.e 
la Ribera.^Jarque.— Mesones.== 
Morata de Jiloca.—Morés.=Purrov 
y Terror.

Nc m . 803.

Liuuersidad literaria de '¿cirago^a.

El linio. Sr. Director general de 
instruccior.pública me remite para su 
publicación el siguienre anuncio.

«En virtud de lo dispuesto por

Real orden de 20 de Marzo último, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 14 de Julio próximo para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de albañdlería de la 
cuarta sección de las de la Uni
versidad de Zaragoza cuyo presu
puesto importa 444,000 reales. 
La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general de 
instrucción pública, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Rec
tor de la Universidad hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para 
conocimiedlo del público, el presu
puesto y pliegos de condiciones cor
respondientes. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamenle como ga- 
ranlía para tomar parte en esia su
basta será de 20,000 reales en di
nero ó en acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está signado por las 
respectivas disposiciones- vigentes, y 
en los que no lo tuvieren a! de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que adred<te haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. Enelcaso de que 
resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente en
tre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora que se haga 
por lo menos de mil reales, que
dando- las demás á voluntad de los 
licíladores, no bajando- de doscientos 
reales. Madrid 14 de Junio de 1860. 
=El Director general do instruc
ción pública, Eugenio Moreno Ló
pez.»

, Lo que se anuncia para conoci- 
nuento del publico, debiendo tener 
cntenlido que la hora para, la su
basta será la de las doce del referi
do dia 14 de Julio próximo, tanto en 
la Córte como en esta Universidad-. 
Zaragoza 28 de Junio de 1850.-— 
El \ ice-Rector, Jorge Sichar;

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... ‘C. en
terado del anuncio publicado con 
fecha 14- de Junio úhimo, y de las 

condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de albañilería 
de la cuarta sección de las de la 
Universidad de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.......  
¿aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pero advif- 
ticndo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese deter- 
minadamcnle la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las * 
o-bras.) _

hecha y firma del proponente.

Nú m . 80í .

Tesorería de Hacienda pública de la 

provincia de Zaragoza.

El dia 3 del próximo Julio se 
abro el pago en esta Tesón ría de 
los haberes de las clases pasivas 
correspondientes al presente mes.

Zaragoza 28 de Junio de 1860. 
—El -Tesorero, Rafael Fiol.

Parte no oficia!.

A voluntad de su dueño se vende 
un molino de accile sito en el pue
blo de Codo, partido de Bélchitecon 
su casa contigua en la calle de la 
Molinera, confrontante con las de Ber
nardo Calvete, y Francisco Villagrasa, 
y otra casa en el mismo pueblo y 
su calle de los Duranes que con- 
frónTa con las de Pedro Luis, y Agus
tín- Ainsa. * D *

1 amblen se vende una casa sita en 
el pueblo de Quinto y su calle dé
la lien cria señalada con el número 
6 confrotante con las de Pablo Abos 
y Manuel Escudero, con un cuarto 
bajo anejo á la misma

So admitirán proposiciones á di
chas fincas en esta ciudad y su calle 
de cmhilleria núm. 38 cuarto 3.°

1

Monografía de los Baños Terma
les de ^-Iharna de Aragón, por don 
Tomás Parraverde y Acuita®, Médi
co-Director de los mismos, se ven
de a 12 rs. en la librería de lle- 
redia Cuchillería núm. 94 frente á 
La-Seo. , 4

Imprenta de Antonio Gal Ufa.
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